
 

 
 

INFORME DE RESULTADOS 
PRELIMINAR – ELEGIBLES  

PROCESO DE SELECCIÓN – REVISORÍA FISCAL ASCOLFA 
 
ASCOLFA es una asociación de carácter voluntario, asociativo, de derecho privado y sin ánimo de lucro 
(ESAL), constituida conforme al Código Civil colombiano, el Decreto 2150 de 1995 y demás normativas 
aplicables. Es una entidad de utilidad común e interés colectivo, con enfoque académico. Cuenta con 
Personería Jurídica No. 426 del 27 de agosto de 1986, reconocida por el Ministerio de Justicia 
 
En el marco del Proceso Electoral Nacional de ASCOLFA para el período 2026–2029, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos de la Asociación, el Reglamento Electoral Nacional y las Convocatorias 
Oficiales para la elección del Comité Ejecutivo y del Revisor Fiscal y Suplente, se procedió a la recepción, 
registro y verificación jurídica de las postulaciones radicadas dentro del término establecido. 

 
1. Resultado consolidado y recomendación 
 
Del análisis conjunto realizado desde el punto de vista jurídico, financiero y técnico, se recomienda 
continuar el proceso con las postulaciones que en el análisis integral cumplen o pueden subsanar los 
requisitos solicitados.  
 

 
 
 
 
 
 
Gisele Eugenia Becerra Plaza      
Directora Ejecutiva       
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No Proponente Resultado financiero Inf.Jurídico PRELIMINARES
1 Claudia Patricia Mateus Castellanos Cumple Subsanable Subsanable

2
María Camila Matallana – Visión 

Contable y Financiera SAS
Cumple Habilitada Habilitada

3 Mauricio Rodríguez – Crowe Cumple Subsanable Subsanable
4 Paola Rodríguez – Kreston Colombia Cumple Subsanable Subsanable


